
Año de 1916. Miércoles 29 de Noviembre Número 268.
Precios suscripción Precios d<¡ inserción

En la Capital:
Por nn mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 >
> seis meses. 10’53 »
» un año. . . 20’50 >

Enera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas,

> tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
> un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de 13 proViflda de Cegroio

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’2.5 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa, siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidor. . 0,10 
. 15 id. id. . . . 0,07

. 30 id. id. . . . 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debienio los in­
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoen la Capital'

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los vointe días do su promulgación si en ollas no se dis- 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Oaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

¡ Se publica todos ios dias, excepto los festivos

j Pranqueo concertado

j Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
i ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 

do la Casa de Beneficencia.
I Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-
1 porte en libranz.-. del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
I cobro.

mirajmíaiB
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.
(Gace¿a del 27 de Noviembre.)

----------- -------------------------

Ministerio de la Querrá

REAL DECRETO

Vista la sentencia dictada por . 
el Consejo Supremo de Guerra y»í 
Marina en 21 del mes actual, por ■ 
la cual se condena á la pena de ' 
muerte al paisano Valentín Mar- ' 
tínez Barrios (a) Calabasa, como 
autor del delito de insulto á fuer- j 
za armada, y teniendo en cuenta ’ 
las especiales circunstancias que ’ 
concurrieron en la comisión del ’ 
delito, i

Vengo en concederle, á pro- 
pu.2Sta de Mi Consejo de Minis- ’ 
tros, indulto de la pena de muerte ’ 
irrípuesta, conmutándosela por la ' 
inmediata de reclusión perpetua, ’ 
quedando subsistente lo demás ' 
que determina la parte dispositi- ’ 
va de la sentencia. j

Dado en Palacio á veinticuatro : 
de Noviembre de rail novecientos ’ 
dieciséis.

ALFONSO
El Ministro dt 'a Querrá,

Agustín Luque.
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

líinisterio de Hacienda

REAL DECRETO

Visto el dictamen de la Junta 
Central de Subsistences;

A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar, con carác­

ter provisional, el adjunto Regla­
mento para la ejecución de la ley 
llamada de Subsistencias, de 11 
del mes de la fecha.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
dieciséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley llamada 

de Subsistencias, de 11 del co­
rriente mes de Noviembre 

dç 1916

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones gene raies
Artículo 1.* La Junta Central 

de Subsistencias, constituida en 
la forma que determina el núme­
ro 1.® del Real decreto de 14 del 
corriente, entenderá en todos los 
asuntos áque se refiere la Ley de 
11 del actual, y en aquellos otros 
que, sin estar comprendidos en la 
misma, guarden íntima relación 
con ella y puedan, por su natura­
leza, ser objeto de resolución mi­
nisterial.

Art. 2.° En su virtud, la Jun­
ta Central, sin perjuicio de las fa­
cultades que competen á la Junta 
de Aranceles y \’’aloraciones. po­
drá proponer al Ministro de Ha­
cienda:

A) La prohibición de la ex­
portación ó aumento de sirs dere­
chos, y la reducción ó supresión 
temporal de los derechos arance­
larios de importación de las subs­
tancias alimenticias de primera 
necesidad y primeras materias 
cuando circunstancias extraordi­
narias y transitorias lo requieran 
para el abastecimiento del consu­
mo, el funcionamiento de las in­
dustrias ó la explotación agrícola.

B) La determinación del pre­
cio máximo de substancias ali- 
mencias de primeras materias, 
con carácter genet al, en todo el 
Reino, ó particularmente en al­
guna provincia.

C) La rebaja de las tarifas de 
transportes de las Compañías fe­
rroviarias y de las de navegación 
subvencionadas.

D) La tasa de los fletes de 
buques dejnacionalidad española 
en casos excepcionales.

E) La suspensión de la reser­
va que establece el artículo 2.® 
de la ley de Comunicaciones ma­

rítimas del tráfico de cabotaje 
nacional á los buques abandera­
dos y construidos en España.

E) La incautación de la flota, 
con objeto de obtener su restitu­
ción al comercio nacional y la re- 
gularización del tráfico,

G) La aprobación del plan de 
distribución de cereales y com­
bustibles que se considere más 
conveniente para el abastecimien­
to del país.

/7) La declaración de caduci­
dad ó suspensión de los efectos 
de los contratos relativos á estas 
materias celebrados entre parti­
culares en interés privado.

/) La- incautación y explota­
ción de las minas, fábricas de gas 
y los productos de unas y otras, 
y de las instalaciones carbonífe­
ras de todo género, cuando otras 
medidas no sean suficientes para 
obtener la normal cotización de 
sus productos.

/) La incautación del mate­
rial de ferrocarriles que se cons­
truyan en España y del que por 
cualquier causa no esté en uso.

A ) La incautación y la expro­
piación en su caso de substancias 
alimenticias de primeras mate­
rias, cualquiera que sean sus po­
seedores, y la ocupación tempo­
ral de los almacenes ó locales 
donde unas y otras se encuen­
tren.

L} La reglamentación y res­
tricción del consumo de los ar­
tículos cuya provisión se consi­
dere muy costosa y difícil de 
conseguir,

Ll} La adquisición por cuen- 
• ta del Tesoro público, de las subs- 
! tancias alimenticias de primera 
j nesesidad y primeras materias, 
: incluyendo los materiales de 

construcción necesarios para las 
obras públicas en curso, cuya 
termina ción se conceptúe urgente.

4/) La adopción de cuantas 
í medidas tiendan al mejor cumpli- 
j miento de los fines de la Ley.
i Art. 3.° Compete también á 
; la junta proponer resolución en 
j los recursos que se entablen con- 
, tra los acuerdos que adopten las 
í Juntas provinciales de Subsisten- 

cias y los Gobernadores civiles 
I en virtud de las facultades que se 
’ conceden á unas y á otros por la 
' Ley y por este Reglamento.
j Art. 4.® La Junta podrá pe­

dir informe á los organismos y 
funcionarios del Estado que esti­
me oportuno.

i Del Comité e/ecutivo
I Art. 5.® El C<)mité --jecutivo 
i creado por el número 2 ® de! Real 

decreto de 14del actual, se reunirá 
diariamente y cuidará de que los 
acuerdos que le comuniquen los 
Ministerios, los que adopte la Jun­
ta, y los del propio Comité, se 
ejecuten inmediatamente, dentro 
de su respectiva competencia, por 
los Centros á quienes incumban 
los servicios de que se trate.

A tal efecto comunicará direc­
tamente con el Ministerio de Ha­
cienda.

Art. ó.® El Comité ejecutivo 
tendrá, por delegación, todas las 
facultades de la Junta cuando ella 
ño esté reunida y la urgencia del 
caso lo requiera.

Art. 7 ® Cualquier Vocal de 
la Junta podrá asistir á las deli­
beraciones del Comité ejecutivo.

CAPÍTULO II
Concepto ¿ie lo que son snbs/an 

cias alimenticias de primera 
necesidad y primeras mate­
rias, á los efectos de la Ley. 
—Eormacidn de estadisticas.
—Creación de Registros mu­
nicipales de producción y 
consumo.
Art. 8.® Se entenderán á los 

efectos de la Ley de 11 del co­
rriente como substancias alimen­
ticias de primera necesidad: los 
cereales 3’ sus harinas, las legum­
bres y las suyas, los tubérculos, 
las frutas y hortalizas, el pan, las 
carnes frescas 3" saladas, los pes­
cados y sus conservas, los hue­
vos, la leche, el azúcar, el vino, 
el aceite y cualquier otra de las 
consideradas como de consumo 
general.

Art. 9.® Se estimarán asimis­
mo, á los efectos de la ley como 
primeras materias, el carbón, los 
demás productos naturale.s y los 
elab rados por las industrias que 
tengan aquél carácter, para otras 
que á juicio de la Junta sean de 
absoluta necesidad.

Art. 10. La Junta Central, va­
liéndose de los informes que la fa­
ciliten las provinciales, los /\yun- 
tamientos y todos los demás or­
ganismos del Estado que tengan 
datos relacionados con la cues­
tión, formará con la brevedad 
posible una estadística de las 
existencias de substancias alimen­
ticias y primera.s materias que 
haya en general en toda la xNa-
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Los Presidentes darán cuenta 
al de la Central de la constitu 
ción de las expresadas Juntas de 
.Subsistencias.

Art. 1Ô Una vez constituidas 
éstas requerirán por conducto de 
los Alcaldes respectivos á todos 
los poseedores de substancias ali­
menticias y de primeras materias 
almacenadas para la presenta­
ción en el término de veinticuatro 
horas de relaciones juradas que 
expresen las cantidades exacta.s 
de unas y otras que conserven. 
Estas relaciones serán eficaces, 
aunque posteriormente se obser­
vara un error que no rebase un 
10 por 100 en más ó en menos de 
la cantidad comprobada.

El requerido que no presentara 
la relación en el término fijado 
incurrirá en la multa cuya impo­
sición autoriza el artículo adicio­
nal de la Ley de 11 del corriente, 
y además, las Juntas provinciales 
acordarán en tales casos la prác­
tica de un aforo del moroso con 
objeto de obtener por este medio 
la relación de las mercancías exis- 

; tentes en poder del interesado.
I Art. 17. En vista del resultado 
' que ofrezcan las indicadas rela- 
■ ciones, las Juntas provinciale.s 
i formarán y remitirán á la Central 
j un estado expresivo de las exis- 
I tencias en unidades métricas de 
{ cada especie alimenticia y prime- 
i ras materias disponibles en las 
i localidades con determinación de 
! sus respectivos poseedores y de 

los almacenes en que se hallen 
contenidas, informando á la vez: 

) A) Si estiman asegurado el 
: consumo en la provincia.
í BJ En caso afirmativo, si pue­

den y en qué cantidad facilitar 
el abastecimiento de otras pro­
vincias.

CJ I£n caso negativo, la can­
tidad que necesitarán de los pro­
ductos en cuestión para sus mer­
cados y por cuánto tiempo.

! Art. 18. Para comprobar la 
exactitud de las relaciones jura- 

. das ó practicar el aforo én caso 
, de que no se hayan presentado, 

quedan facultadas las Juntas pro­
vinciales de Subsistencias para 
designar funcionarios, personas 
competentes ó Agentes de la Au­
toridad, señalándose dietas ade­
cuadas y los pertinentes gastos de 
locomoción—si hubiere lugar—, 
á fin de que investiguen los loca- 
le.s ó almacenes donde exista mo­
tivo fundado ó sospecha racional 

l que permita suponer que haya 
guardados ó depositados artícu­
los de los que debieron incluirse 
en la relación ó exceso conside­
rable sobre lo manifestado.

* Art. 19. Cuando del resultado 
de la investigación se demuestre 
la ocultación, siempre que ésta 
exceda de un 10 por 100 de lo ma- 

; nifestado, las dietas y gastos de 
! locomoción que devenguen los 

comisionados que realicen el ser­
vicio y cuanto.s gastos se ocasio­
nen á consecuencia de los aforos 
que se practiquen, serán abona- 

j dos por los poseedores de la mer­
cancía, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales, 
á los efectos de los artículos 318 
y 558 del Código Penal, y de la 
imposición de las multas autori­
zadas por el artículo adicional de 

, la ley de Subsistencias.
’ Art 20. Los Ayuntamientos 

cuidarán de satisfacer el importe 

ción, y en particular en cada pro­
vincia.

Al t. 11. La Junta Central pro­
pondrá al Gobierno el estableci­
miento, con carácter obligatorio 
y permanente en todos los pue­
blos de España, de un Registro 
municipal de la producción y del 
consumo, determinándose en su 
propuesta la forma y alcance de 
esta medida.

CAPÍTULO III
Modificaciones arancelarias
Art. 12. La Junta Central, sin 

perjuicio de las facultades que 
competen á la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, propondrá en 
cadacasoal Ministro de Hacienda, 
las substancias alimenticias de pri­
mera necesidad y las primeras 
materias sobre las que deban ver­
sar las modificaciones ó supre­
siones arancelarias que faciliten 
el abastecimiento de los merca­
dos nacionales.

Art. 13. En casos de urgencia 
la Junta propondrá al Gobierno 
las modificaciones arancelarias á 
que se refiere el artículo anterior, 
y el Gobierno podrá acordar las 
medidas que considere convenien­
tes al interés público.

CAPÍTULO IV
DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

Sn funcionamiento.— Relacio­
nes i arad as de mantenimien­
tos y frimeras materias.— 
Aforos, para los C(i>os en gífe 
las relaciones no se presen­
ten en tietnpo oportuno.— 
Comprobación de ocnltación. 
—Afodo de satisfacer los gas­
tos que se originen con tal 
motivo.—Atribuciones de los 
Alcaldes, relacionadas con el 
precio y forma de venta del 
pan y el carbón y de otros ar­
ticulos de consumo.-Fijación 
por la Junta Central de Sub­
sistencias, de los precios má­
ximos del trigo y del carbón 
en cada provincia.
Art. 14. En las capitales de 

provincia existirá una Junta es­
pecial denominada Junta provin­
cial de Subsistencias, que será 
presidida por el Gobernador civil, 
y de las que formarán parte el 
Presidente de la Audiencia, el 
Delegado de Hacienda y el Al­
calde de la capital, cuando se 
trate de asuntos que afecten á su 
Municipio.

En Menorca, Ibiza, lo mismo 
que en las islas del archipiélago 
Canario donde existan Cabildos 
insulares, las Juntas de referen­
cia estarán compuestas por un 
Delegado del Gobierno, el .-Admi- 
nistrador de Hacienda y los Al­
caldes dé las capitales dé las islas 
respectivas, cüando se trate de 
asuntos que se relacionen con sus 
Municipios.

Art. 15. Las precitadas Jun­
tas provinciales y locales funcio­
narán con toda la frecuencia y 
rapidez que las circunstancias 
exijan y tendrán las facultades y 
deberes que expresamente se les 
confieren y atribuyen en el pre­
sente Reglamento, debiendo ob­
servar el procedimiento que asi­
mismo se señala, y en su defecto, 
atenerse á la norma de conducta 
que más equitativa y prontamen­
te facilite su cometido.

de las referidas dietas y gastos, 
para lo cual se considera aplica 
ble á estos casos lo prevenido en 
el artículo 60 de este Reglamen­
to, en su relación con el párrafo 
quinto del artículo 6.° de la Ley 
de 11 del corriente, reintegrán- ; 
dose de tales pagos, que abonará 
el interesado de comprobarse la | 
existencia de ocultación, según 
se determina en el artículo ante­
rior.

Art. 21. Las Juntas provin­
ciales, teniendo, presente las cir­
cunstancias especiales de cada 
pueblo de la provincia y siempre 
que exista requerimiento de los 
Ayuntamientos interesados, ó 
cuando, aun sin este requerimien­
to, entendiesen que las necesida­
des de momento lo demandaban, 
fijarán, dando cuenta á la Junta 
Central — que podrá anular el 
acuerdo en el término de tercero 
día, entendiéndose en otro caso 
que queda subsistente—, el precio 
regulador de la localidad, que 
modificarán ó ratificarán men­
sualmente.

Art. 22. De la entrada y sali­
da de mantenimientos y primeras 
mate rias y de lo.s precios de ven­
ta de unas y otras en ios respec­
tivos términos municipales, darán I 
cuenta semanalmente los /Alcal­
des á las Juntas provinciales, qne, 
á su vez, formarán y remitirán á 
la Central los correspondientes 
resúmenes quincenales.

Art. 23. Sin perjuicio de las 
atribuciones que competen al Go­
bierno, á la Junta Central y á las 
provinciales para fijar el precio 
de las substancias alimenticias y 
de las primeras materias, los Al­
caldes tendi’án la facultad de se­
ñalar el del pan de consumo co­
rriente.

En ningún caso se podrá impo­
ner la tasa al pan llamado de lujo, 
pero se prohibirá vender esta cla­
se de pan si á la vez no se pone 
á la venta el de consumo corrien­
te, determinando el Alcalde la 
proporción de venta que ha de 
existir entre ambas clases de pan. ’

La tasa se impondrá por dos 
clases de actos:

A) Por decreto, señalando las 
bases de la tasa é indicando su 
naturaleza y las cuotas de cada 
una de ellas; y

B) Por bandos quincenales, 
redactados de conformidad con 
un modelo general que estable­
cerá al efecto la |unta Central.

Los /Alcaldes no podrán dictar 
los mencionados Decreto y ban­
do, sino después de los siguientes 
trámites:

1? Informe del Ayuntamiento 
sobre la oportunidad de la tasa y 
sobre el establecimiento de las 
cifras base de la misma.

2. ° Invitación á los panaderos 
que vendan habitualmente en la 
localidad para que le proporcio­
nen, por escrito, para la sesión 
del ^Ayuntamiento en que se dis­
cuta el asunto, los elementos de 
información siguientes:

A) Rendimiento de la harina 
en pan.

B) Coste de la cocción, com­
prendiendo en él los gastos gene­
rales, los de panificación y el be­
neficio comercial del panadero.

C) El precio de la harina, con 
exclusión del trigo. '

B) Indicación del peso y de la 
forma de los panes que se consi­

deren, según el uso local, como 
panes de consumo corriente.

La invitación á los panaderos 
para que suministren lo.s datos de 
que se trata, deberá dirigírseles 
tres días hábiles, por lo menos, 
antes de la reunión de la Corpo­
ración municipal.

3.° Información pública, den­
tro del mismo plazo que se seña­
le, para que emitan su dictamen 
los panaderos.

El decreto estableciendo las ba­
ses de la tasa, no podrá contener 
más prescripciones que las rela­
tivas á la tasación del precio del 
pan; deberá, bajo pena de nuli­
dad, mencionar por qué cantidad 
entra cada uno de los elementos 
que quedan indicados en la de­
terminación de la tasa, y seña­
lará el peso y la forma de los pa­
nes conceptuados, según el uso lo­
cal. como de consumo corriente.

Cada uno de los panaderos que 
vendan habitualmente en la loca­
lidad, ó sus representantes cuan­
do aquéllos no habiten en el Mu­
nicipio, serán notificados indivi­
dualmente por el /Alcalde en el 
término también de tercero día.

Los infractores de estas dispo­
siciones serán castigados con mul­
tas, ajustadas á las facultades que 
para imponerlas concedan á los 
Alcaldes las respectivas Orde­
nanzas municipales. La reinci­
dencia dará lugar á que se ponga 
el hecho en conocimiento del Go­
bernador civil, para, en su caso, 
poder imponer la corrección de 
que trata el artículo 22 de la ley 
Provincial.

Contra los acuerdos de los Al­
caldes, podrán recurrir los pana­
deros—siempre que el escrito lo 
firmen por lo menos la mayoría 
de los matriculados en la locali­
dad-ante el Gobernador de la 
provincia, quien resolverá en el 
plazo de quince días, y su resolu­
ción será apelable ante la Junta 
Central de Subsistencias en el tér­
mino de tercero día.

Estos recursos no suspenderán 
la ejecución del decreto del Al­
calde que haya motivado la ape­
lación.

Art. 24. La facultad concedi­
da á los Alcaldes para fijar el 
precio del pan, se hace extensiva 
al carbón destinado á usos do­
mésticos, sujetándose los proce­
dimientos para llegar á la tasa, 
así como la corrección de infrac­
ciones y los recursos contra tales 
acuerdos, á términos análogos á 
los establecidos en el artículo¡j.an- 
terior. ‘

Art. 25. La Junta Central, 
cuando circunstancias extraordi­
narias lo requieran, podrá auto­
rizar á los Alcaldes para que pro­
cedan á la tasa de otros artícu­
los de consumo.

Art. 2(). La Junta Centra), te­
niendo en cuenta los precios ob­
tenidos por el trigo y el carbón 
en el último quinquenio, los gas­
tos, las estadísticas de la produc­
ción y del consumo, las cotizacio­
nes de los mercados extranjeros, 
los tletes y las tarifas de trans­
portes en el interior, señalará 
cuando las circunstancias lo exi­
jan el precio máximo del trigo en 
cada provincia y del carbón en 
bocamina.

Art. 27. Podrá asimismo la 
junta adoptar igual determina­
ción para cualquier otra substan-
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cia alimenticia y primera mate­
ria de las comprendidas en la 
Ley, ajustándose el procedimien­
to á seguir á términos análogos 
á los que se precisan para la tasa 
del precio del trigo y’del carbón 
en el artículo anterior.

■ CAPÍTULO V 
ación de las transportes 

ferroviarios.
Art. 28. La Junta Central de 

Subsistencias podrá proponer al 
Gobierno la modificación de las 
tarifas de transporte por ferroca­
rril, obligando á las Compañías á 
lo siguiente:

L° A poner en vigor, con ca­
rácter general, las tarifas míni­
mas, sean locales ó generales, 
que se hubiesen aplicado durante 
el último quinquenio para todos 
los artículos enumerados en la 
Ley y en este Reglamento.

2 .® A la soldadura de tarifas 
de las diferentes líneas para con­
seguir la mayor economía en el 
recorrido general.

3 .*^ A que cuando la tarifa mí­
nima aplicable á cualquiera de los 
productos comprendidos en la 
Ley sea diferencial y en corto re- / 
corrido resulte de bases más ele- . 
vadas que una tarifa proporcio- j 
nal vigente, se aplique para estos 
recorridos cortos la tarifa pro- 
porcional. ।

4,*’ Al establecimiento de tari­
fas especíales de resarcimiento de 
gastos para expendiciones por 
cuenta del estado de los artículos 1 
mencionados en la Ley, cuando I 
tengan como fin el abastecimien- i 
to de poblaciones de urgente é 
imprescindible necesidad. ।

5 .° A reducir los plazos de 
transporte de los artículos seña­
lados en la Ley, y

6 .® Al establecimiento de ser­
vicios combinados que acorten los 
términos concedidos en las esta­
ciones de bifurcación ó empalme.

Art. 29. En los casos en que 
proceda la indemnización á que 
se refiere el artículo 2.® de la Ley, 
la fijación de su importe se hará 
por el Ministerio de Fomento.

Art. 30. Para determinar las 
indemnizaciones en cada caso, las 
Divisiones de ferrocarriles for­
marán una estadística de los pro­
ductos bruto y neto del tráfico 
obtenido con la.s tarifas impues­
tas en virtud de la ley de Subsis­
tencias. I

La cifra que se obtenga se com­
parará con la que resulte para 
igual período de tiempo de la es­
tablecida del último quinquenio 
con las tarifas entonces en vigor, 
y deduciendo de ambas el coefi­
ciente de explotación, la diferen­
cia, si la hubiere, entre una y otra 
para cada Compañía será la can- 
tid.ad que ha de abonar el Estado.

El expediente se tramitará por 
la Dirección de Obras Públicas, 
y será preciso oir para aprobar 
la liquidación el informe del Con­
sejo Superior de Obras Públicas.

CAPÍTULO VI
Distribución de cereales v 

combustibles 1
Art. 31. La Junta Central de 

Subsistencias, teniendo en cuenta 
las necesidades de cada comarca 
ó población y las reclamaciones 
que se formulen, está facultada:

1 .® Para proponer al Gobier­
no la suspensión de remesas de 
todas clases y por todos los me­
dios de comunicación de las subs­
tancias alimenticias y primeras 
materias á aquellas poblaciones 
ó provincias que se hallen sufi­
cientemente abastecidas para el 
consumo.

2 .® A proponer al Gobierno 
la preferencia en las remesas des­
de ios puntos de origen á las pro­
vincias ó poblacione.s que no se 
hallen suficientemente abasteci­
das de todas la.s substancias ali­
menticias y primeras materias 
que se determinan en la Ley.

Art. 32. Para dar cumplimien­
to á lo preceptuado en el artículo 
anterior, el Gobierno, á propues­
ta de la Junta Central, podrá 
acordar:

1 .® El cambio de destino de 
toda mercancía facturada ó aca­
rreada de las comprendida.s en la 
Ley.

2 .® La prohibición de servir 
pedidos por los productores mien­
tras no se hubiesen servido lo.s 
que el Gobierno determine.

3 .® A fijar el orden de las re­
mesas y el de las facturaciones.

4 .® A interrumpir el transpor­
te de las que estuvieran en ri.ta.

Art. 33. El Gobierno en todo 
caso abonará el importe de las 
mercancías y el precio de los fie- 
tes ó transportes por ferrocarril 
ó de acarreo, pero sin que en nin­
gún caso haya lugar á reclama­
ción ni indemnización alguna.

CAPÍTULO Vil
Resi-ularisación del trófico 

maritimo.
Art. 34. El Comité ejecutivo 

gestionará de la Junta de trans­
portes marítimos que ponga en 
práctica los medio.s oportunos 
para la regularización del tráfico 
marítimo, tanto de cabotaje como 
de altura.

Art. 35. En el caso de que los 
medio.s acordados y practicados 
por la Junta de transportes marí­
timos no sean bastantes para re­
gularizar el tráfico en todo ó en 
parte, á juicio del Comité ejecuti­
vo, propondrá éste al señor Mi­
nistro de Fomento la manera de 
remediar dicha falta, si estimase 
poder conseguirlo con su pro­
puesta.

Art. 36. En el caso de que los 
medios practicados por la Junta 
de Transportes marítimos, y en 
su defecto de que los propuestos 
por el Comité ejecutivo tampoco 
fueran bastantes para la regula­
rización del tráfico, á j n'cio del 
señor Ministro de Fomento, éste 
lo pondrá en con<'cimiento del de 
.Marina, quien oyt?ndo á»la Junta 
Central de Subsistencias, que in 
formaftí en la primera sesi 5n que 
celebre, y á la Junta de Trans­
portes marítimos, que informará 
en el plazo máximo de seis días, 
podrá incautarse en nombre del 
Estado de la parte de la Marina 
mercante española que estime ne­
cesaria para la realización de los 
servicios que la haya indicado el 
señor Ministro de Fomento.

El señor Ministro de Marina 
organizará _v'administrará el ser­
vicio, teniendo en cuenta las in­
dicaciones que reciba del Comité 
ejecutivo, referente á la urgencia 
de los transportes, en relación 
con las necesidades nacionales.

j Art. 37. El Ministro de Fo­
mento, á propuesta del Comité 

; ejecutivo y cuando lo estime ne- 
j cesa! io para la regularización 

del tráfico marítimo, suspenderá 
! la aplicación del artículo 2.® de 
j la ley de Comunicaciones marí- 
j timas, pudiendo autorizar la rea- 
I lización del cabotaje nacional al 
■ buque que á bien tenga, sea cual 

fuere su construcción 3^ abande­
ramiento.

Art. 38. Los perjuicios ó be- 
( neficios que obtenga la entidad 
i dueña del barco de que se incau­

te el Estado, se pondrán por el 
1 interesado en conocimiento de la 
i Junta de Transportes marítimos 
’ para su reparto entre los navie- 
I ros, en la misma forma que hoy 
; se hace para el servicio de los 
! fletes, que acuerda esta Junta.
• Art. 39. A propuesta de la 

Junta Central de Subsistencias 
podrá el Ministro de b omento 

i acordar la tasa de los fletes de 
buques de nacionalidad española.

CAPÍTULO vrii
INCAUTACIONES 

incaíítación y explotación de 
minas y fábricas de ,£(as

Art. 40. Cuandola Junta Cen­
tral lo estime de absoluta necesi­
dad por ineficacia de los otro.s 

; medios puestos en práctica para 
el abaratamiento del carbón, po- 

: drá proponer al Gobierno la in­
cautación de las minas y de sus 
productos para su explotación y 
venta por cuenta del Estado.

Art. 41. La incautación y la 
explotación, una vez acordadas 
por el Gobierno, serán llevadas 
á efecto por el Ministerio de Fo­
mento, y una disposición especial 
determinará la forma y condicio­
nes para cada caso, siendo indis­
pensable el informe del Consejo 
Superior de minería.

Art. 42. Análogos trámites 
habrán de cumplirse cuando se 
trate de la incautación y explota­
ción de las '.fábricas de gas y de 
sus productos.

Art. 43. La incautación y ex­
plotación de las minas y fábricas 
de gas se harán siempre con ca­
rácter temporal, fijando en la dis­
posición que se establezca el tiem­
po por que ha de verificarse 3’ la 
cuantía y forma de las indemni­
zaciones que se acuerden.

Si la incautación es de la pro­
ducción, se tasará al hacer.se la 
incautación el valor de la unidad 
del producto, en el que se enten­
derá incluida la indemnización al 
propietario ó beneficiario de la 
mina.

Si la incautación es de la mina, 
la indemnización al beneficiario 
ó propietario Je la misma nunca ; 
podrá ser mayor que el importe 
Jel 10 por KX) anual del valor 
Je la misma.

Art. 44. Contra los acuerdos 
de la Administración sobre las in­
cautaciones y explotaciones de 
que queda hecho mérito, podrá 
recurrirse en la forma que deter­
minan las leyes, pero en ningún 
caso el recurso producirá efectos 
suspensivos para el acuerdo.
Incantación del material fe­

rroviario.
Art. 45. Cuando las necesida­

des del tráfico lo demanden, la

Junta Central propondrá al Go­
bierno la incautación del material 
de ferrocarriles que se constru­
yan en España.

Art. 46. Asimismo podrá in 
caularse del material que estan­
do en explotación y uso por las 
Compañías ferroviarias ó por los 
particulares, no sea indispensa­
ble para el tráfico de una.s 3’ otros.

Art. 47. Las Compañías de fe- 
rrocarrile.s en explotación, comu­
nicarán mensualmente al-Minis­
terio de Fomento el aumento ódis 
minución del tráfico de viajeros 
y de mercancías, con relación á 
iguales mese.s de los do.s años an­
teriores, expresando el cálculo 
probable del materia’ necesario 
con arreglo á la mayor ó menor 
necesidad de los medios de trans­
porte^

Art. 48. Asimismo las Compa­
ñías ó particulares constructores 
de material fijo y móvil de ferro- 
carrile.s, remitirán mensualmente 
á las Divisiones de Ferrocarriles 
un estado de los pedidos que hu­
bieran recibido, otro del material 
que hubiesen entregado, con lo.s 
nombres de los peticionarios 3- fe­
chas de entrega, estableciendo la 
relación entre el trabájo efectivo 
á realizar 3- la capacidad ó poten­
cialidad de los talleres ó fábricas.

Art. 49. Cuando el Gcbierno, 
á propuesta de la Junta Central, 
acuerde la incautación del mate­
rial de ferrocarriles, se determi­
narán por el .Ministerio de Fo­
mento la forma 3’ condiciones en 
que haya de verificarse, con in­
forme del Consejo Superior de 
Obras Públicas, y se llevarán á 
cabo por las Divisiones de Ferro­
carriles, 3" sin perjuicio de los re­
cursos que precedan, que en nin­
gún caso producirán efecto de 
suspensión.

indemnizaciones
Art. ;)0. El .Ministro de Fo­

mento, previo el informe de la 
Junta Central de Subsistencias, 
de la Junta de Transportes, del 

j Consejo de minería 3' del Conse­
jo Superior de Obra.s Públicas, 
determinará las bases á que ha 
de ajustarse la forma y cuantía 
en que haya de indemnizarse á 
los propietarios de barcos, mi­
nas, fábrica.s Je gas y material 
ferroviario de que se incaute el 
Estado.
inca7daciones de carácter local

Art. .)l. Sentida la necesidad 
de cierta clase de substancias ali­
menticias ó de primera.s materias, 
ó reconocida la conveniencia de 

' prever la eventualidad de su es­
casez, lo po.ndrá, sin demora, el 
Ayuntamiento afectado, en cono­
cimiento de la Junta provincial, 

; que, por inmediat' acuerdo, dis­
pondrá se invite á lo.s pó.seed*>rt-s 
de la mercancía en ei términ o mu 
nicípal con preferencia, y, en mi 
defecto, á lo.s de otros cercanc- , 
para que enajenen voluntariamen­
te con destino al consumo públi­
co, la cantidad de artículos ali- 
menticio.s ó de primeras materias 
que se juzgue oportuna.

Art. 52. Si, no obstante lo dis­
puesto en el artículo anterior, si­
guieran sustraídos al mercado in­
debidamente los productos de re­
ferencia. ú ofrecído.s á precios 
superiores á los determinados 
por la Junta provincial como re­
guladores, podr¿t procederse á la
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expropiación autorizada por el 
artículo 5.° de la ley de 11 del co­
rriente.

Art. 53. Se reputará como de 
utilidad pública para los efectos 
que señala el artículo 10 de la 
Constitución de la Monarquía, la 
expropiación forzosa de las subs­
tancias alimenticias y primeras 
materias.

Se considera igualmente de pú­
blica utilidad la ocupación tempo­
ral del todo ó parte de los loca­
les donde se encuentren.

Art. 54. A requerimiento de 
los Ayuntamientos interesados, 
podrán las Juntas provinciales 
solicitar de la Central de Subsis­
tencias, que acordará si procede 
ó no proponerla al Ministerio de 
Hacienda, la incautación de las 
substancias alimenticias y prime­
ras materias, y la ocupación de 
los almacenes y locales donde 
unas y otras se encuentren.

El Ministro de Hacienda resol­
verá expres.amente la proceden­
cia ó improcedencia, en un plazo 
que no podrá exceder de cinco 
días.

Cuando el acuerdo sea afirma­
tivo. la resolución será fundada.

A las instancias que los Ayun­
tamientos'dirijan con aquel moti­
vo á las [untas provinciales, se 
acompañará siempre copia certi­
ficada de la sesión municipal en 
que hubiese recaído el acuerdo, 
cuidando además de consignar la 
cantidad de mercancía á que ha 
de afectar la incautación.

La diligencia de incautación se 
realizará por el Municipio me­
diante delegación de la Junt¿a pro­
vincial, entendiéndose que de no 
llevarse á cabo en el término de 
tercer día, á partir de la fecha en 
que por el Gobernador haya sido 
trasladada la autorización del Mi­
nistro de Hacienda, se considera­
rá ésta caducada.

Art. 55. Si el poseedor de la 
mercancía en el momento de rea­
lizarse la incautación solicitara 
la no aplicación de la misma, com­
prometiéndose á vender por su 
cuenta los productos de que se 
trate al precio señalado por la 
Junta provincial, el Ayuntamien­
to, en su nombre, podrá acceder 
á la petición adoptando cuantas 
medidas se estimen necesarias 
para garantizar el cumplimiento 
de la oferta.

Art. 56. Tanto la expropia­
ción como la ocupación temporal 
de almacenes ó locales se limita­
rá á las cantidades de las espe­
cies y primeras materias estricta­
mente indispensables para el con­
sumo y á la parte de los segun­
dos más reducida posible, pero 
siempre suficiente en capacidad 
para la oportuna conservación 
de las mercancías y necesidades 
subsiguientes hasta que sean da­
das al mercado.

Art. 57. El precio de las mer- 
cancía.s y en su caso la indemni­
zación de perjuicio por el uso de 
los locales ó almacenes á los efec­
tos de la expropiación y ocupa­
ción, se fijará por el Gobernador 
de la provincia, oyendo al intere­
sado, á las Cámaras de Comercio 
y Agrícolas respectivas, y,á cuan­
tas entidades estime conveniente 
aquella Autoridad.

En casos de extrema urgencia 
podrá el Gobernador por sí fijar 
provisionalmente el precio á los 
efectos del previo pago ó de la 
consignación, y sin perjuicio del 
que en definitiva se fije con arre­
glo al párrafo anterior.

Art. 58. A los efectos del cóm­
puto de unidades de las especie.s 
alimenticias cuya enajenación for-. 
zosa s.a decrete, serán indivisi 
bles las que tengan establecidas 
en cada caso y con relación á ca­
da especie, la práctica mercantil 
para el comercio al por mayor, 
según la localidad y el uso más 
frecuente en las transacciones co­
merciales.

Art 59. Las resoluciones que 
adopten las Juntas provinciales 
de Subsistencias en el ejercicio de 
las facultades que este Reglamen­
to les confiere, serán en todo caso 
ejecutivas y de un modo inmedia­
to cuando no tengan plazo de eje­
cución expresamente señalado.

Si transcurridos dos meses des­
pués de la incautación no se lle­
vase á efecto líi incautación con 
el pago consiguiente en la forma 
establecida, quedarán nuevamen 
te las substancias de que se trata 
á disposición del poseedor.

Art. ôO. Dentro del improrro­
gable plazo de treinta días si­
guientes al en que los Municipios 
hagan el requerimiento delas sub- 
sistencias de primeras materias 
señalando la parte de que necesi­
tan disponer, formalizarán el pre­
supuesto extraordinario para el 
pago de la obligación que por ello 
contraigan, pero la tramitación 
del mismo no dificultará ni podrá 
retrasar nunca el abono de los 
precios fijados, que se satisfarán 
por el Ayuntamiento con cargo 
á los créditos precisos autoriza­
dos al efecto en los presupuestos 
municipales ordinarios.

Art. 61. Las especie.s alimen­
ticias y primeras materias adqui­
ridas por los Ayuntamientos, 
cualquiera que sea la forma en 
que lo realicen, no podrán ser 
vendida.s á un precio que exceda 
en más de un 3 por 100 al del 
costo.

CAPÍTULO IX
Cadíictdad de los confreílos.
Art. 62. El Ministro de Ha­

cienda, á propuesta de la Junta, 
si lo demandasen las circunstan­
cias, declarará caducados ó sus­
pendidos los efectos de los con­
tratos celebrados entre particu­
lares en interés privado.

Art. 63. El acuerdo de cadu­
cidad ó suspensión de tales con­
tratos, producirá con respecto al 
cumplimiento de las obligaciones 
que se deriven de ellos, para los 
contratantes, los efectos jurídicos 
de un caso de fuerza mayor.

CAPÍTULO X 
AdqKísicloftes.

Art. 64. El Ministro de Ha­
cienda, á propuesta de la Junta, 
podrá adquirir por cuenta del Te­
soro público en el extranjero subs­
tancias alimentici-á..s de primera 
necesidad y primeras materias, 
incluyendo los materiale.s de cons­
trucción necesario.s para las obras 
públicas en curso cuya termina­
ción se considere urgente, con el 
fin de vender unas y otros á pre­
cios reguladores.

Art. 65. Estas adquisicione.s 
sólo podrán realizarse cuando no 
haya en el país existencias bas­
tantes para sus necesidades ó 
cuando no hayan tenido la efica­
cia debida las medidas señaladas 
en los artículos anteriores para 
regular los precios de las mer­
cancías á que se refiere la Ley.

Art. 66. Para los efectos de 
los artículos anteriores se consi­
derará comprendido el crédito 
necesario en un capítulo adicio­

nal de la Sección 10 de los Presu 
puestos que rijan durante la vi­
gencia de la Ley, y el importe de 
las ventas que se realicen se figu­
rará en otro capítulo adicional de 
la Sección cuarta del estado letra 
B de los mismos Presupuestos.

CAPÍTULO X[
Auxilios'por oioierial ferro­

viario.
Art. 67. El Ministro de Ha­

cienda podrá auxiliar con garan­
tía de interés al capital invertido 
á las sociedades ó empresas es­
pañolas que aporten al tráfico na­
cional material ferroviario con 
destino á los servicios de peaje 
para transportar las substancias 
alimenticias de primera necesidad 
y primeras materias.

Los auxilios económicos pres­
tados estarán en relación con el 
tiempo que el Estado utilice ese 
material y los uso.s á que lo de­
dique.

.Art. 68. El Ministro de Ha­
cienda podrá auxiliar también 
con anticipos reintegrables á las 
empresas citada.s en el artículo 
anterior para la construcción de 
material ferroviario, exigiendo 
las garantías necesarias para ase­
gurar el reintegro de las cantida­
des anticipadas.

Art. 69. Para los fines indica- 
do.s en los do.s artículos anterio­
res será aplicable el crédito del 
capítulo adicional de la Sección 
10 de los Presupuestos que rijan 
durante la vigencia de la Ley.

CAPÍTULO Xíí 
Befflaoienlacida y restriccida 

del coasKjiio.
Art. ,70. La restricción de con­

sumo á que se refiere el párrafo 
séptimo del apartado B, del ar­
tículo 4.*^ de la Ley, y el 1.° de este 
Reglamento, sólo podrá acor­
darse:

1 .° Cuando el examen estadís­
tico por la Junta Central de Sub­
sistencias de los stock visibles de 
los artículos sobre que ha de ver­
sar, resulta una positiva diferen­
cia con las necesidades del con­
sumo.

2 .® Cuando las dificultades de 
transporte imposibiliten ó enca­
rezcan de tal modo el aprovisio­
namiento de una provincia ó loca­
lidad, que no haya forma de do­
tarla sin gran sacrificio para el 
Estado ó para los mismos consu­
midores.

3 .® Cuando se trate de prime­
ras materia^, productos natura­
les ó substancias alimenticias de 
precedencia extranjera, de impo­
sible ó exageradamente encareci­
da importación.

4 .® Cuando se trate de artícu­
los ó primeras materias y produc­
tos elaborados que haya de nece­
sitar el Gobierno para el aprovi­
sionamiento de la Marina de gue­
rra ó del Ejército.

Art. 71. Los términos y cuan­
tía de la restricción serán acor­
dados por los xAyuntamientos y 
una Junta formada por cinco ma­
yores contribuyentes y cin o re­
presentantes de las clases traba­
jadoras, cuado se trate de Muni­
cipios que no sean capitales de 
provincia, y no podr.í llevarse á 
cabo sin que sea aorobada por la 
Junta Central de Subsistencias, 
previo informe de la Junta pro­
vincial.

Art. 72. En las capitales de 
provincia, la restricción podrá 
acordarse por las Juntas provin­
ciales creadas por el artículo 6.* 

de la Ley, y no será ejecutivo el 
acuerdo hasta su aprobación por 
la Junta Central de Subsistencias.

Art. 73. Disposiciones de ca­
rácter general ó particular, según 
proceda, preceptuarán la forma 
de llevarse á cabo la restricción 
del consumo.

En todo caso se tendrán en 
cuenta las siguientes bases:

No comprenderá á los Es­
tablecimientos benéficos, á los 
Hospitales ni á los menores de 
quince años ni mayores de se­
senta.

2 .^ Será gradual, no pudiendo 
ser mayor 'de un 10 por 100 de 
consumo ordinario en los prime­
ros tre.s meses y del 25 en los tres 
siguientes.

3 / Será discontinua, siendo 
el tiempo mínimo que ha de me­
diar entre cada trimestre, de diez 
días.

Art. 74. Independientemente 
de lo dispuesto en los artículos an­
teriores, los Municipios, con la 
aprobación de la Junta Central de 
Subsistencias, previo informe de 
la provincial, podrán tomar aque­
llos acuerdos que estimen más 
oportunos para el mayor orden y 
mejor distribución de las substan­
cias alimenticias }’■ primeras ma­
terias, siempre que no afecten á 
los derechos de los particulares.

Art. 75. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos anterio­
res, la Junta Central propondrá, 
cuando lo estime oportuno, que se 
adelante la hora con el fin de limi­
tar los gastos de carbón, y pro­
pondrá tambiénjos medios más 
adecuados para la creación de 
instituciones sociales de abono y 
economía análogas á las estable­
cidas en otros países.

CAPÍTULO XIII
4 / ed i ¿i as c o mplement arias.
Art, 76. La Junta Central es­

tudiará las facilidades y auxilios 
económicos que puedan prestarse 
para establecer consorcios entre 
los xAyuntamientos y las Coope­
rativas de consumo y las Asocia­
ciones de vecinos, con el fin de 
adquirir y vender á precios regu­
ladores las substancias alimenti- 
cia.s y las primeras materias.

Art. 77. La Junta Central es­
tudiará también todas aquellas 
medidas que de un modo indirecto 
puedan contri huir al abarata­
miento de la vida, como pueden 
ser todas las que tiendan al au­
mento lie la producción, y entre 
ellas, el cultivo de las tierras no 
explotadas, la intensificación de 
los cultivos actuales, la organi­
zación de la enseñanza agrícola 
y profesional, etc.

CAPÍTULO XIV
De la sanción penal.

Art. 78. Las infracciones de 
esta Ley cuya corrección no esté 
expresamente determinada en los 
artículos anteriores, serán casti­
gadas por el Ministro de Hacien­
da, á propuesta de la Junta Cen­
tral, con una multa de 500 á 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad criminal en que in­
curran con arreglo á los artículos 
265, 318 y 558 del Código Penal. 

Madrid, 23 de Noviembre de 
1916.=Aprobado por S. M.=El 
Ministro de Hacienda, Santiago 
Alba.

(Gaceta del 25 de Noviembre).

Logroño.—ImjJ. Provincial


